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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oactta dt Manila, por 

ctanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
Superior Dtcnlo d* 20 de Febrero de i 8 6 i ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta iodo* 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su impone los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiv.-)." 
provincias. 

(fíenl érdtn de. 26 de Setiembrt de i 8 6 i) 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ADMINISTRACION CIVIL. 

Real orden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR-—N.0 661.—Excmo. Sr.— 

A los efectos prevenidos en los ar t ículos 3.° y 4 . ° 
<jel Real Decreto de 14 de Mayo de 1880 sobre aplica
ción á Ultramar de la Ley de palenles de invención de 
30 de Julio de 1878, remito á V . E. ocho copias de 
lestimonios de patentes de privilegios de invención con
cedidas en esta forma: á D . A . de Puydt, por " u n re
gulador eléctrico po t i fo to ; " á D . Agust ín Juan Gay, 
j¡or " u n procedimiento para poner al consumo los 
líquidos imprimiendo su contacto con el aire dentro 
de las vasijas;" á D. Juan T o m á s Muncios, por " u n 
procedimiento para el curtido ráp ido y abreviado de 
las pieles de todas clases;" á D . Cár los Jorge Vichof, 
jiór "o t ro para verificar los trasportes por mar por 
medio de la cons t rucc ión especial de un material flo
tante;" á D . Edmundo Agust ín Charmery, por "una 
liáscula ó balanza de romana a u t o m á t i c a ; " á D . León 
Rugues, por " u n procedimiento para la dislocación 
de los cuerpos grasos;" á Mr . Eugene Porion y Lo-
eius A.lehoy, por "mejoras en la fabricación del al
cohol con objeto de uti l izar los residuos" y el certi
ficado de adición á la patente concedida á los mismos 
por haber cumplido con lo que se previene en la c i 
tada Ley de 30 de Julio de 1 8 7 8 . " — D e Real orden 
Ío digo á V. E. para su conocimiento y efectos corres 
pondientes, con inclusión de las ocho copias que se 
citan.—Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 
"17 de Agosto de 1883.—JSuñez de Arce.—Sr. Go
bernador General dé l a s Islas Filipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , pu-
Wíquese y pase á la Dirección general de Adminis-
tracion Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio 
de S. M. Real Casa y Patrimonio de varios Minisie-
í'ios etc.,con vecindad y residencia fija en esta Capi-
J-n.—Doy lé: Que por el Sr. D. Alejandio Ibañez de 
. Serna, mayor de edad, soltero, empleado, de esta ve

cindad con cédula personal que presenta y receje, se 
me ha exhibido para que deduzca tesümonio, el docu
mento que literalmente dice así :—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno, en cuanto á la novedad, con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. 
yerman Gamazo, Ministro de Fomento. Por cuanto D. 

- de Puydt, residente en Lieja Bélgica ha hecho pre-
3 en 30 de Enero último, que á fin de asegurar el 

á la explotación exclusiva de un "regulador brecho 
elect.lco polifoto," desea obtener patente de invención 
¿ " ¡"'reglo á la ley de 30 de Julio de 1878 y ha cumplido 

i lo que se previene en la misma lev; por tanto S. M. 
exn l i Agnado conceder á D. A, de Puydt, derecho á la 
torm0 i 0n ?xclusiva de la mencionada industria en la 
tente SC11,a 611 la memoria y plan(>s unidos á esta pa-
en u..Ct0nj0 ^arle integrante de la misma y conformo 
^'.¡o dl0cl0 con los ejemplares que obran en el Conserva-
hov k^6» •tes' PQl" el ^"'mino de 20 años contados desde 
Este d P*1 íecha del ari0 de 1903 6,1 que concluirá, 
islas -ifi 0 Se co"sidera concedido para la Península, 
^stasm Ceiltes y PrPvincias de Ultramar. Para hacer en 
lenie ^novl"Cl:is efectivo el derecho que concede esta pa
los intr, 8 Hegl0 al Real Dec,,el0 de l 4 de Mayo de 1880, 

la mió deberán presentar un testimonio legalizado 
Ensi lo '118 ^ el Ministeno de ül l ramar . También po-

Pre"eren presentar directamente el referido tes

timonio por sí ó por medio de representante á los Gober
nadores generales de las provincias ultramarinas en cuyo 
territorio quisieran ejercer su industria. Esta patente de 
la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de 
Artes será de ningún valor y por consiguiente ca
ducará la concesión si el citado interesado no acre
dita ante el Director del Conservatorio de Artes en 
el plazo de 2 años conlados desde esta fecha, y con 
las formalidades que previenen el artículo 38 y siguien
tes de la citada ley que ha puesto en práctica el objeto de 
la patento, estableciendo una nueva industria en el país . 
Madrid 20 de Junio de d883.—Germán Gamazo.—Pa
tente de invención á favor de D. A. de Puydt por un 
regulador eléctrico politoto.—Se tomó razón en el re
gistro especial de patentes de invención del Conservatorio 
de Arles al folio 513, segundo con el núm, 4113.— 
Madrid 12 de Julio de 1883.—El Secretario, Ramón Gar
cía Romero.—Hay un sello del Conservatorio de Ai tes.— 
Corresponde con su original á que me remito y rubricado 
por mí devuelvo al Sr. exhibente. Y á su instancia 
pongo el presente en este pliego de la clase décima, 
en Madrid á 28 de Julio de 1883.—Signo, firma y 
rúbr ica ,—Luis González Martínez.—Legalización.—Los 
infrascritos Notarios del Co'egio y Distrito de esta Capi
tal, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero D. Luis González Marlinez. —Ma
drid 28 de Julio de 1883.— Signo, firma y rúbrica.— 
José ¡Miguel.—Signo, firma y rúbrica.—Félix Go zalez Car-
balleda.—Hay un sello Notarial del territorio y Distrito de 
Madrid y un timbre móvi l .—Es copia.—El Director gene
ral, A. Merelles.—Hay un sello que dice:—Ministerio de 
Ultramar, Dirección general de Administración y Fo
mento.—Es copia, Vargas. 

Don Luis González Martínez, IVotario de este Colegio 
de S. M. Real Casa y Patrimonio de varios Ministerios 
etc., con vecindad y residencia fija en esta Capital.— 
Doy f é : Q u e p o r D . Alejandro Ibañez de la Serna, ma
yor de edad, soltero, empleado, de esta vecindad con 
habitaeion en la calle de Ponciano número 3 duplicado 
con cédula personal de octava clase expedida por la Ad
ministración de Propiedades é Impuestos de la provincia 
en l . o de Noviembre último, bajo el número 8582, se 
me ha exhibido para que deduzca testimonio el docu
mento que literalmente dice así: — Patente de in
vención sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.— 
D. Germán Gamazo, Ministro de Fomento. — Por 
cuanto D. Agustín Juan Cay, residente en París , ha pre
sentado en ¿ 9 de Diciembre último, que á fin de ase
gurar el derecho á la explotación exclusiva de un proce
dimiento para poner al consumo los líquidos suprimiendo 
su contacto con el aire dentro de las vasijas," desea ob
tener patente de invención con arreglo á la ley de 30 de 
Julio de 1878 y ha cumplido con lo que se previene 
en la misma ley; por tanto S. M. se ha dignado con
ceder á Ü. Agustín Juan Cay, derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria en la forma des
crita en la memoria unida á esta patente como pane in
tegrante de la misma y conforme en un todo coa el 
ejemplar que obrp en el Conservatorio de Artes, por el 
término de 20 años contados desde hoy hasta igual fecha 
del año 1903 en que concluirá .—Este derecho se con
sidera concedido para la Península, Islas adyacentes y 
provincias de Ultramar. - Para hacer en estas provincias 
efeclivu el derecho que concede esta patente con ar
reglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los 
interesados deberán presentar un testimonio legalizado 
d é l a misma en el Ministerio de Ultramar. — También 
podrán si lo prefieren, presentar directamente el re
ferido testimonio por sí ó por medio de representante 
á los Gobernadores Generales de las provincias ultra
marinas en cuyo territorio quisieran ejercer su indus

tria.—Esta patente de la que deberá tomarse razón en 
el Conservatoiio de Artes será de ¡ningún valor y por 
consiguiente caducará la concesión si el citado intere
sado no acredita ant« el Director del Conservatorio de 
Artes en el plazo de dos años contados desde esta fecha 
y con las formalidades que previenen el artículo 38 y 
siguientes de la citada ley que ha puesto en práctica el 
objeto dé l a patente estableciendo una nueva indu^r iaen 
el p;iis.-Madrid 8 de Junio de 1883.-Germán Gamazo.-Hay 
un sello un seco.—Ministerio de Fomento.--Patente de i n 
vención á favor de D. Agustín Juan Cay, por un proce
dimiento para poner al consumo los líquidos suprimiendo 
su contacto con el aire dentro de las vasijas.—Se tomó 
razón en el registro especial de patentes de invención 
del Conservatorio de Artes, al fólio 502, segundo con el 
número 4074. -Madr id 5 de Julio de 1883.—El Secreta
rio, Ramón García Romero.—Hay un sello.—Corres
ponde con su original á que me remito el cual rubricado 
por m' devuelvo ai señor exhibente. Y á instancia del 
mismo, pongo el presente en este pliego de la clase dé 
cima en Madiid á 25 de Julio oe 1883.—Signo, firma y 
rúbrica.- Luis González Martínez.—Hay un sello.—Lega
lización.—Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio 
de esta Capital, legalizamos el signo, firma y ruLr.ca 
que anteceden de nuestro compañero I) . Luis González 
Martínez.—Madrid 26 de Julio de 1883.—Signo, fu ma 
y rúbrica.—-José González de las Casas.—Signo, íirmu 
y rúbrica.—Joaquín Moreno.—Hay un sello que d i c e -
Colegio Notarial del territorio de Madrid y un timbre 
móvi l .—lis copia,—El Director general, A. Merelles.— 
Ministerio de Ultramar Dirección general de Adminis
tración y Fomento.—Es copia. Vargas. 

D. Luis González Martínez,Notario de este Colegio yde 
varios Ministerios etc. con vecindad y residencia fija en 
esta Capital. - D o y té: Que por el Sr. D. Alejandro Iba--
ñez de | lá Serna, de 38 anos de edad, soltero, empleado, 
de esta vecindad con cédula personal de octava clase 
expedida por la Administración de Propiedades é Impues
tos de esta provincia en 1.0 de Noviembre último, bajo 
el número 8582, se me ha extiibido para que deduzca 
testimonio el documento que literalmente dice asi:—Pa
tente de invención sin garantía del Gobierno en cuanto á 
la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Germán Gamazo, Ministro de Fomento.—Por 
cuanto D. Juan Tomás Muncios, hijo, residente en Par í s , 
ha hecho presente en 7 de Diciembre último, que á fin de 
asegurar el derecho á la explotación exclusiva de un 
procedimienlo para el curtido rápido ó abreviado de las 
pieles de todas clases, desea obtener patente de invención 
con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878 y ha cum
plido con lo que se previene en la misma Ley; por tanto 
S. M. se ha dignado conceder á D. Juan Tomis Muncios, 
hijo, derecho á'la explotación exclusiva de la mencionida 
industria en la forma descrita en la memoria uní l a á tsta 
patente como parte integrante de la misma y conforme en 
un todo con el ejemplar que obra en el Conservatorio de 
Artes por el término de 20 años contados desde hoy hasta 
igual fecha del año 1903 en que concluirá. Este dere
cho se considera concedido para la Península, Islas adya
centes y provincias de Ullramir.—Para hacer cuestas 
provincias efectivo el derecho que concede esta patente 
con arreglo al Real Djcrelo de 14 de Mayo de 1880, los 
interesados deberán presentar un testimonio legalizado 
de la misma en el Ministerio de Ultramar. También po
drán si lo prefieren presentar directamente el referido 
testimonio por sí ó por medio de representante á los Go
bernadores Generales de las provincias ultramariiias en 
cuyo territorio quisieran ejercer su industria.—Esta pa
tente de la que deberá tomarse razón en el Conservatorio 
de Artes, será de ningún valor y por consiguiente cadu
cará la concesión si el citado interesado no acredita ante 



el Direcloi" del Conservatorio de Artes en el plazo de dos 
años cán ta los desde esta fecha y con las formalidades 
que previenen ei artículo 38 y siguientes de la citada 
Ley, que lia puesto en práctica el objeto de la patente es
tableciendo una nueva industria en el país .—Madrid 4 
de Junio de 1883.—Germán Gamazo.—Hay un sello en 
que se lee.—Ministerio de Fomento.—Patente de inven
ción á favor de D. Juan Tomás Muncios, hijo, por un 
procedimiento para el curtido rápido ó abreviado de las 
pieles de todas clases.—Se tomó razón en el registro es
pecial de patentes de invención del Conservatorio de Ar
tes al tólio 502 segundo con el núm. 4076.—Madrid 5 
de Julio de 1883.—El Secretario, Ramón García Ro
mero.—Hay un sello en que se lee.—Conservatorio de Ar
les.—Corresponde con su original á que me remito y ru
bricado por mí devuelvo al Sr. exhibente. Y á instancia 
del mismo, expido el presente en este pliego de la clase 
décima quedando anclado en el libro indicador en Madrid 
á 26 de Julio de 1883.—Signo, firma y rúbr ica .—Luis 
González Martínez.—Legalización.—Los in í raschtos No
tarios del ilustre Colegio y distrito de esta Capital, legali
zamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de nues
tro compañero D. Luis González Martínez. Madrid á 26 de 
Julio de 1883.—Signo, firma y rúbr ica .—José Somalo 
de las Casas.—Signo, firma y rúbrica.—Joaquín Mo
reno.—Hay un sello del Colegio Notarial del territorio 
de Madrid y un timbre móvil .—Es copia.—El Director 
general, A. Merelles.—Hay un sello que dice:—Ministerio 
de Ultramar, Dirección general de Administración y Fo
mento.--Es copia. Vargas. 
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D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio de 
S. M. Real Casa y Patrimonio, de varios Ministerios etc. 
con vecindad y fija residencia en esta Capital.—Doy íé: 
Que por el Sr. D. Alejandro González de la Serna, de 38 
años de ed^d, soltero, empleado, de esta vecindad, con 
cédula personal de 8.a clase expedida por la Administra
ción de Propiedades é Impuestos de esta provincia en 
l . o de Noviembre último, bajo el número 8582, se me ha 
exhibido para que deduzca testimonio, el documento que 
literalmente dice así :—Patente de invención sin garantía 
del Gobierno, en cuanto á la novedad, conveniencia ó 
utilidad del objeto sobre que recae.—D. Germán Gamazo, 
Ministro de Fomento. Por cuanto D. Cárlos Jorge Vichoff, 
residente en Amsterdam Holanda, ha hecho presente en 
16 de Noviembre último, que á tin de asegurar el dere
cho á la explotación exclusiva de un procedimiento per
feccionado para verificar los trasportes por mar por me
dio de la construcción especial del material flotante, de
sea obtener patente de invención con arreglo á la ley de 
30 de Julio de 1878, y ha cumplido con l o que se pre
viene en la misma ley; por tanto, S. M . se ha dignado 
conceder á D. Cárlos Jorge Vichoñ', derecho á la explo
tación exclusiva de la mencionada industria, en la forma 
descrita en la memoria y plano unidos á esta patente, 
como parte integrante de la misma, y conforme en un todo 
con los ejemplares que obran en el Conservatorio de Ar
tes, por el término de veinte años contados desde hoy 
hasta igual fecha del año de 1903 en que conclu i rá . -Es te 
derecho se considera concedido para la Península, islas 
adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer en es
tas provincias efectivo el derecho que concede esta pa
tente, con arreglo al Real decreto de 14 de Mayo de 1880, 
los interesados deberán presentar un testimonio legalizado 
de la misma en el Ministerio de Ultramar. También podrán 
s i lo prefieren, presentar directamente el referido testi
monio, por sí ó por medio de representante, á los Gober
nadores generales de las provincias ultramarinas, en cuyo 
territorio quisieran ejercer su industria.—Esta patente 
de la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de Ar
tes, será de ningún valor y por consiguiente caducará la 
concesión, si el citado interesado no acredita ante el Di
rector del Conservatorio de Artes en el plazo de 2 años 
contados desde esta techa y con las formalidades que pre
vienen el artículo 38 y siguientes de la citada ley, que ha 
puesto en práctica el objeto de la patente estableciendo 
una nueva industria en el país.—Madrid 4 de Junio de 
1883.—Germán Gamazo.—Hay un sello en que se lee.— 
Ministerio de Fomento.—Patente de invención á favor de 
D. Cárlos Jorge Vichoff, por un procedimiento perfeccio
nado para verificar los traspones por mar por medio de 
la construcción del material flotante.—Se tomó razón en 
el registro especial de patentes de invención del Conser
vatorio de Artes al folio 500 segundo, con el núm. 4070. 
Madrid 5 de Julio de 1883.—El Secretario, Ramón García 
Romero.—Hay un sello en que se lee:—Conservatorio de 
Artes.—Corresponde con su original á que me remito y 
rubricado por mí devuelvo al Sr. exhibente. Y á instan
cia del mismo, expido el presente en este pliego de la 
clase décima quedando anotado en el l ibro indicador en 
Madrid á 26 de Julio de 1883.--Signo, firma y rúbrica.— 
Luis González Martínez..—Legalización.—Los infrascri
tos Notarios del ilustre Colegio y distrito de esta Capi
tal, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero D. Luis González Martínez, en 
Madrid á 26 de Julio de 1883.—Signo, firma y rúbr ica .— 
José Somalo de las Casas.—Signo, firma y rúb r i ca .— 
Joaquín Moreno.—Hay un sello del Colegio Notarial del 

territorio de M idrid y un timbre móvi l .—Es copia.—El 
Director general, A. Merelles—Hay un sello que dice: — 
Ministerio de Fomento Dirección general de Administra
ción y Fomento. —Es copia. Vargas. 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio de 
S. M. Real Gasa y Patrimonio de varios Ministerios etc., con 
vecindad y lija residencia en esta Capital.—Doy fé: Qae por 
el Sr. D. Alejandro Ibañez de la Serna, mayor de edad, 
soltero, empleado, de esta vecindad, con cédula personal que 
presenta y receje; se me ha exhibido para que deduzca testi
monio el documento que literalmente dice así:—Patente de 
invención sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia o utilidad del objeto sobre que recae. - D . Ger
mán Gamazo, Ministro de Fomento.—Por cuanto D. Ed
mundo Agustín Charmeroy, residente en París ha hecho 
presente en lo de Diciembre último, que á fin de asegurar 
el derecho á la explotación exclusiva de una báscula ó balanza 
de romana automática, desea obtener patente de invención 
con arreglo á la ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido 
con 1 • que se previene en la misan ley; por tanto, S. M. se 
ha dignado conceder á n. Edmundo Agustín Charmeroy, de
recho á la explotación exclusiva de la mencionada industria, 
en la forma descrita en la memoria y planos unidos á esta 
patente, como parte integrante de la tnisnn y conforme en un 
todo con los ejemplares que obran en el Conservatorio de 
Artes, por el término de 20 años, contados desde hoy hasta 
igual fecha del año de iyu3 en que concluirá.—Este derecho 
se considera concedido para la Península, islas adyacentes y 
provincias de Ultramar.—Para hacer en estas provincias 
efectivo el derecho que concede esta patente con arreglo ai 
Real decreto de 14 de Mayo de 18^0, los interesados debe
rán presentar un testimonio legalizado de la misma en el Mi
nisterio de Ultramar. También podrán, si lo pretieren pre
sentar directamente el referido testimonio, por sí ó por 
medio de representante á los Gobernadores Generales 
de las provincias ultramarinas, en cuyo territorio quisieran 
ejercer su industria.—Esta patente de la que deberá tomarse 
razón en el Conservatorio de Artes, será de ningún valor y 
ppr consiguiente caducará la concesión, si el citado intere
sado no acredita ante el Director del Conservatorio de Artes 
en el plazo de dos años contados desde esta fecha y con las 
formalidades que previenen el art. 38 y siguientes de la ci
tada ley que ha puesto en práctica el objeto de la patente 
estableciendo una nueva industria en el país. - Madrid 8 de 
Junio de l88i.—Germán Gaiuazo. -Hay un sello en que se 
lee.—Ministerio de Fomento —Patente de invención á favor 
de D. Edmundo Agustín Charmeroy, por una báscula ó ba
lanza romana automática —Se tomó razón en el registro es
pecial de patentes de invención, del Conservatorio de Artes 
al folio 513.—El Secretario, Ramón García Romero.—Hay 
un sello en que se lee:—Conservatorio de Artes.—Corr s 
ponde con su original á que me remito el cual rubricado por 
mí devuelvo al Sr. exhibente, Y á instancia del mismo expido 
el presente en este pliego de la clase décima, quedando ano
tado en el libro indicador en Madrid á 28 de Julio de 
1883. - L u i s González Martínez.—Legalización.—Los infras
critos Notarios del ilustre jColegio y distrito de esta Capital, 
legalizamos el signo, tirina y rubrica que anteceden de nues
tro compañero D. Luis González Martínez en Madrid á 28 
de Julio de 1883.—Sello, firma üy rúbrica. - José Miguel — 
Sello, firma y rúbrica.—Félix González Carballedo.—Hay un 
sello notarial del territorio de Madrid y un timbre móvil.— 
Es copia — " I Director general, A. Merelles.---Ministerio de 
Ultramar Dirección general de Administración y Fomento.— 
Es copia. Vargas. 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio de 
S. M. Real Casa y Patrimonio de varios Ministerios etc., con 
vecindad y residencia fija en esta Capital.—Doy fé: Que por 
el Sr. D, Alejandro Ibañez de la Serna, de 38 años de edad, 
soltero, empleado y vecino de esta Capital, que tiene cédula 
personal de octava clase expedida por la Administración de 
Propiedades é Impuestos de esta provincia en l .o de Noviem
bre último, con el núm. 8582, se me ha exhibido para testi
moniar el documento que literalmente dice así:—Patente de 
invención sin garantía del Gobierno, en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae,—D. Ger
mán Gamazo, Ministro de Fomento.—Por cuanto D León Hu-
gues, residente en St. Deniz Sena (Francia), ha hecho presente 
en 7 de Febrero último, que á fin de asegurar el derecho á 
la explotación exclusiva de "un procedimiento para la disloca
ción de los cuerpos grasos neutros produciendo dítectamente 
ác dos grasos y glicerína por la acción del aguaá elevada tem-
pératúra, empleando para ello el aparato termodinámico que 
se describe", desea obtener patente de invención con arreglo 
á la Ley de 30 de Julio de 1878 y ha cumplido con lo que se 
previene en la misma ley; por tanto S M. se ha dignado con
ceder á D. León Hugues, derecho á la explotación exclusiva 
de la mencionada industria, en la forma descrita en la me
moria y plano unidos á este patente, como parte integrante de 
la misma y conforme en un todo con los ejemplares que obran 
en el Conservatorio de Arks, por el término de diez años 
contados desde hoy hasta igual fecha del año de 1893 en que 
concluirá,—Este derecho se considera concedido para la Pe
nínsula, islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer 
en estas provincias efectivo el derecho que concede esta pa
tente, con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los 
interesados deberán presentar un testimonio legalizado de la 
misma en el Ministerio de Ultramar. También podrán, si lo 
prefieren presentar directamente el referido testimonio por sí 
ó por medio de representante, á los Gobernadores Generales 

| de las provincias ultramarinas en cuyo territorio quisieran 
ejercer su industria.—Bsta patente de la que deberá tomarse 

razón en el Conservatorio de Artes será de ningún valopy 
por consiguiente caducará la concesión si el citado intercaadq» 
no acredita ante el Director del Conservatorio de Ar t^ 
en el plazo d j. dos años contados desde esta fecha y 
con las formalidades que previenen el are. 38 y s íga le^ 
tes de la citada Ley que ha puesto en práctica el ob,. 
jeto de la patente estableciendo una nueva industria 
el pais. Madrid 20 de Junio de 1883. Germán Gamazo.-^ 
Hay un sello que dice:—Ministerio de Fomento.—latente 4% 
invención á favor de D. Luis Hugues, residente en St. Deui^ 
por un procedimiento para la dislocación de los cuerpos 
sos neutros, produciendo directamente ácidos grasos y gUc^ 
"ina para la acción del agua á elevada temperatura, empleanclft 
para ello el aparato termodinámico que se describe.—Se too^ 
razón en el registro especial de patentes de invención del 
Conservatorio de Artes, al fólio 514 segundo con el número 
4tl4.—Madrid 12 de Julio de 188 i .—El Secretario, Ranxou 
Garcia Romero.—Hay un sello en que se lee.—Conservatorio, 
de Art s. --Corresponde á la letra con su original á que n& 
remito, el cual rubricado con la que acostumbro devuelvo j¿ 
Sr. exhibente. Y á instancia del mismo expido el preseatft 
en este pliego de la clase décima quedando nota en el l i b ^ 
indicador en Madrid á 25 de Julio de 1»83.—Signo, tirina y 
rúbrica.—Luis González Martínez —Legalización.---Losiiu 
frascritos Notarios del ilustre Colegio y Distrito de esta Capi> 
tal legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero D. Luis González Martínez. Madrid 28 
de Julio de 1883.—Signo, firma y rúbrica.—José Somalo 
las Casas.—Signo, firma y rúbrica.—Joaquín Moreno.—Hay 
un sello del Colegio Notarial del territorio de Madrid y ol 
timbre móvil.—Es copia.—El Director general, A. iVlereües.^ 
Ministerio de Ultramar Dirección general de Administración 
y Fomento.—Es copia. Vargas. 

de 

D. Ramón Sánchez Suarez, Notario público del ilustre Colegí» 
de esta Corte, con vecindad y fija residencia en la misma, boy 
fé: Que por 1) Julio Vizcarrondo y Coronado, se me ha exhibldft 
paía testimoniar una patente expedida por el Ministerio de Ft>> 
mentó y de CÚ\0 tenor literal es el siguiente:—Patente de i i ^ 
vención sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, coav^ 
niencia ó utilidad del objeto sobre que recae —D. José Luis 
bareda. Ministro de Fomento.—Por cuanto Mrs. Eugenie Porioft 
y Louis Mehay, vecinos de Wardreeques, (Francia;, han heetift 
presente en 1 o de Abril último, que a fin de asegurar el cta 
recho á la explotación exclusiva de mejoras en un procedimieatc» 
para la fabricación del alcohol con objeto de utilizar los residuos» 
desean obtener patente de inveucion con arreglo á la ley de 
de Julio de 1878, y han cumplido con lo que se previene en 
la misma ley; por tatito S. M. se ha dignado conceder á Mrs. Eu-
gene Porion y Louis Mehay, derecho á la explotación exclusivít 
de la mencionada industria en la forma descrita en la memoríu 
unida a esta pj.te.nte como parte integrante de la misma y coa* 
forme en un lodo con el ejemplar que obra en el Conservatorw 
de Artes, por el térmmo de 10 años contados desde hoy hastn 
igual fecna del año 4891 en que concluirá.—Este derecho sft 
considera concedido pura la Península, islas adyacentes y provia» 
cias de Ultramar.—Para hacer en estas provincias efectivo el de» 
recho que concede esta p ítente con arreglo al Real Decreto de 
14 de Mayo de 188U, los interesados deberán presentar un testi
monio legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar — 
También podran si lo prefieren presentar directamente el rete* 
rido testimonio por sí ó por medio de representante a los Gobef* 
nadores generales de las provincias ultramarinas en cuyo terri-
lorio quisieran ejercer su industria.—Esta patente de la que 
deberá lomarse razón en el Conservatorio de Artes será de niagwi 
valor y por consigu ente caducará la concesión si los citados in
teresados no acreditan ante el Director del Conservatorio dé 
Arles en el plazo de 2 años contados desde esta fecha y con fes 
formalidades que previene el art. 38 y siguientes de la citad» 
ley que han puesto en practica el objeto de la patente esta
bleciendo una nueva industria en el país. Madrid 12 da 
Agosto de 1881.—Hay un sello.—Patente de invención á favof 
de Mrs. Eugene Porion y Louis Mehay, por mejoras en un proce
dimiento para la fabricación del alcohol con objeto de utilisaí 
los residuos.-Se tomó razón en el registro especial de patentes 
de invención del Conservatorio de Artes, alfolio 4fc»0 con el nú
mero 1588.—Madrid 4 de Octubre de 1881.—El Secretario, iosé 
M. Yeves.—Hay un sello.—Corresponde á la letra con su original 
que volvió á recoger ei exhibente D. Julio Vizcarrondo y (-of̂  
nado que firmará su recibo de que doy fé y a que me remito, í 
para que conste y a su instancia expido el presente testimonio 
que signo y firmo en dos pliegos de la clase décima número* 
5-29,159 y 5á9,l(i0 en Madrid á 2 de Agosto de 1883.—Signado.-
Ramón Sánchez.—Hay un sello.—Los intrascritos Notarios de 
este ilustre Colegio legalizamos el signo, firma y rúbrica que an
teceden de nuestro compañero D. Ramón Sánchez Suarez.— 
Madrid 2 de Agosto de 1883.—Signado, Esteban Samaniego.-
Siguado, Miguel Diaz Arévalo.—Hay un sello de legalización.--
Es copia.—El Director general, A. Merelles.—Hay un sello 
tinta que dice: Ministerio de Ultramar Direcciou general w 
Administración y Fomento.—Es copia. Vargas. 

Don Ramón Sánchez Suarez, Notario público del ilustre Coleg,4 
de esta Corte con vecindad y fija residencia en la misma.—Doyfr" 
Que por D. Julio Vizcarrondo y Coronado, se me ha exhibido paW 
testimoniar una patente expedida por el Ministerio de Foment9 
y cuy» tenor literal es el siguiente:— Certificado de adición á » 
patente expedida á Mrs. Eugene Porion y Louis Mehay con fóC"1 
12 de Agosto de 1881, por diez años por mejoras en un procedí* 
miento para la fabricación del alcohol coa objeto de utilizar l03 
residuos sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, ^ 
venieucia ó utilidad del objeto sobre que recae. —D. José 
Albareda, Ministro de Fomento.-Por cuanto Mrs. Eugene Por^ 
y Louis Mehay, vecinos de Wardreeques, Francia, han he^ 
presente en 8 de Julio último, que á fin de asegurar el dere^, 
á la explotación esclusiva de mejoras en la fabricación del n'00^ 
Con objeto de utilizar los residuos, desea obtener certificado^ 
adición con arreglo á la Ley de 20 de Julio de 1882, y han cuĵ  
plido con lo que se previene en la misma Ley; por tanto S. * 
se ha dignado conceder á Mrs Eugene Porion y Louis Mehay, ^ 
recho á la explotación de la mencionada iadustria, en la & ^ 
descrita en la memoria y planos unidos á este certificado co 
parte integrante del mismo, y conforme en un todo 
ejemplares que obran en el Conservatorio de Artes, desdê  • 
hasta el dia en que concluye el derecho que instituyó la paie 
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n ^ t * de Manila.—Núm. 37 

. p pste certificado se refiere.—Este derecho se con-
lnriBCÍpalá ^ n nara la Península, Islas adyacentes y provincias 
Eidera conced hacer en estas provincias efectivo el derecho 
ne Lltram^; ^ certificado de adición con arreglo al Real ne-
l<iue 15,1 Mavo de 1880, los interesados deberán presentar 
Irreto dtí íe-alizacio del mismo en el Ministerio de Ultramar. 
ISn iest,m0?Hr:in si lo prefieren, presentar directamente elj re-

Taî '611 '¡irn mio por sí ó por medio de representante, h los 
\ fétido ^str' ' Generales de las provincias ultramarinas en cuyo 
| Gobernrore&igieran ejercer su industria.—Este certificado de 
jgrriwno q deberil tomarSe 
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adic'011 
razón en el Conservato-

• sera deningnn valor y por consiguiente caducará 
de A1".16"'.: ,„0 ..¡torins ini.p,re-iados no acreditan ante el Di

años con-
r¡0 de Arte . ^ ^ atados interesados no acreditan ante 
la fíl^del Conservatorio de Ar tesón el plazo de dos añ 
rector 
tados dud ' . ientes áe ia citada Ley, que han puesto en practica 
arU'culo - 0 J = certificado estableciendo una nueva industria 

' Madrid 4 de Noviembre de 1881—J. L. Albareda.— 
en el l)al :, Cert if icado de adi- ion á la pAtente de invención ex-
Hav!iQpn 12 de Agosto último & favor de Mrs. Eugene Porion y 
p Mehav por mejoras en la fabricación del alcohol con objeto 
Í0Ulmizir los residuos.—Se tomó razón en el registro especial 
<,e t-JiPs de invención del Conservatorio de Artes al folio 
íni^on el número m 8 . - M a d r i d 3 de Diciembre de 1 8 8 I . - E I 
c^rPiario José M. Yeves.—Hay un sello —Corresponde k la 
r tA ('on su original que volvió á recojer el exhibente D. Julio 
v VÍirrondo y Coronado, que firmará su recibo de que doy fé y á 

p me remito. Y para que conste y á su instancia expido el pre-
SP testimonio que signo y firmo en dos pliegos de la clase 
S m a números 5.-29,171 y S í 9 , i 7 2 en Madrid á 2 de Agosto 
ri 1883- --Signado.—Ramón Sánchez —Hay un sello.—Legaliza-PÍOQ —Los Notarios de este ilustre Colegio que á la vuelta signa
mos v firmamos, legalizamos el signo, firma y rúbrica de nuestro 
Compañero D. Ramón Sa chez puestos en el testimonio precedente. 
Madrid 2 de Agosto de 1883 —Signado, Esteban Samaniego.— 
Sitrnado," Miguel Diaz Arévalo.—Hay un sello en tinta que 
dice: Ministerio de Ultramar Dirección general de Administración 
x Fomento.—Es copia, Vargas. 

Parte militar. 
SERVICIO DK LA PLAZA PARA E L 5 DE F E B R E R O 

DE 1884. 
Jete de dia de intra y extramuros.—El Comandante 

D. José Diaz Várela.—Irsia^ínaria.—El Comandante Don 
Francisco Fernandez Luque. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, y Sargento para el paseo de enfer
mos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

I1K FILIPINAS. 
D.a Ildeíbnsa Carrion de Escolar, dueña de la 

Fábrica de tabacos establecida en la calle de San 
Miguel núm. 8 solicita de esta Dirección título de 
propiedad de la marca que usa el referido Esta
blecimiento, la^cual consiste en un impreso en pa
pel blanco qne dice: "Fabrica de tabacos de I . de 
Escolar calle de S. Miguel núm. 8 nuevo habano 
500 cigarros": á derecha é izquierda del mencio
nado rótulo hay dos cuadros pequeños leyéndose 
en el primero "500 cigarros á ps. . . cada millar" 
y en el segundo "Elaborado en el mes de. . . 488 ." 

Lo que se publica para general conocimiento ad
mitiéndose por espacio de treinta dias en esta Di
rección todas las reclamaciones que puedan existir 
en contra de la marca cuya propiedad se solicita. 

Manila 29 de Enero de 1 8 8 4 . — E l Subdirector, 
Ricardo de Vargas. 

D.a Benita Ferrer, dueña de la Fábrica de tabacos 
establecida en la calle de Novaliches núm. 4 solicita 
de esta Dirección título de propiedad de la marca que 
usa dicho Establecimiento la cual consiste en un 
impreso en papel morado que dice: "Fábrica de 
Jabacos de B . Ferrer calle Novaliches núm. 4 San 
Miguel. . . . habano. . . . cigarros. 

Lo que se publica en el periódico oficial para ge
neral conocimiento admitiéndose por espacio de 30 
was en esta Dirección todas las reclamaciones que 
puedan suscitarse contra la marca cuya propiedad 
se solicita. 

Manila 29 de Enero de 1 8 8 4 . — E l Subdirector, 
Ricardo de Vargas. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA P U B L I C A 

« . DE MANILA. 
oe avisa á las personas que tengan apartados billetes 

ue Lotería para el sorteo que se ha de celebrar el dia 15 
nei actual, que el dia 12 del mismo se pondrán á la venta 
ridad ^ nÜ liayan s^0 recooidos con anterio-

Manila 4 de Febrero de 1884.—Agustín López. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana la venta del solar fábrica y materiales existentes 
en el derruido edificio que fué casa-Administracion de Hacienda 
del pueblo de Pasig de esta provincia de Manila, con estricta su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 31 de Enero de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
Pliego de condiciones que esta Administración Central de Ren
tas y Propiedades, forma para vender en pública subasta el 
solar, fábrica y materiales existentes; en el derruido edificio 
que fué casa-Administracion de Hacienda pública de Pasig 
situado en el mismo pueblo. 
1.a La Hacienda vende en pública subasta un solar fábrica y 

materiales existentes en el derruido edificio que d é l a propiedad de 
la Hacienda se encuentra edificada en el pueblo de Pasig, y que fué 
casa-Administracion de Hacienda pública de dicho pueblo. 

El solar á donde se halla edificada dicha finca mide una exten
sión de mil seiscientos cincuenta y cinco metros cuadrados con 
treinta y cinco centímetros. 

2 a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión ascen
dente de siete mil ochenta pesos sesenta y un céntimos y cuatro 
octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, el dia y hora que señala la Intendencia ge
neral. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la subasta á 
la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de diez 
minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera sujeción 
al modelo que á continuación se inserta y se estenderán en papel 
del sello 3.', espresándose en letra y en guarismo la cantidad to
tal que se ofrece por las fincas que se subastan. Dichas proposi
ciones deberán presentarse en pliego cerrado, indicándose ade
más en el sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indispen
sable haber consignado en la Caja general de Depósito ó en la Ad
ministración de Hacienda pública de Manila, con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de tres
cientos cincuenta y nueve pesos y tres céntimos, 5 por ciento del 
valor total en que han sido tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las fianzas de licitación, el Presidente dará número ordinal á las 
admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escru
tinio. 

8. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura y escrutinio de las pro 
posiciones por el órden de su numeración, leyéndolas el Pre
sidente en alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

La finca subastada se adjudicarán provisionalmente al me
jor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declaración 
competente, á reserva de la aprobación de la Intendencia ge
neral. 

9 a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corte tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore más su propuesta. En ei. 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará b 
adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el 
número ordinal más bajo 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género, respecto al todo ó alguna parte del acto de la subasta, 
sino para ante la Intendencia general, después de celebrado el 
remate, salvo sin embargo la vía contenciosa administrativa» 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la espii 
cacion oportuna, el documento del depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su v i r 
tud se escriture el contrato, a satisfacción de la Intendenci?, ge
neral. 

Los demás documentos de depósitos serán devueltos en el acto 
á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la su 
basta que firmarán los Vocales de la Junta, y en tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará á la aprobación 
de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venta tan pronto como 
quede terminado el espediente de su razón, para la cual secá 
requisito indispensable que el rematante haya ingresado en el 
Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la adjudicación. 

15. Si transcurriese el plazo que media desde la notificación de 
la adjudicación definitiva del remate hasta el dia designado por la. 
Hacienda para hacer entrega d é l a s lincas, sin que el rematante 
hubiese ingresado en el Tesoro el importe total de la adjudicación, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, subastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel 
depósito como multa, siendo además responsable al pago de lít 
diferencia que hubiese entre 1.o y 2.0 remate. 

16. Una vez realizado el pago la Hacienda se obliga á 
otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al cem-
pradur en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás 
á que dé lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta 
del interesado. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato serán 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en i * 
Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano del edificio 
y terreno que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la 
Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

Advertencia: 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la ostensión del terreno, no afectará á la validez de la venta, 
siempre que no llegue á la 5.a parte de la que en la tasación 
se le señala, anulándose la venta si el comprador lo solicitase 6 la 
Hacienda lo tuviera por conveniente en el caso üe que la diferencia 
llegase ó escediera de dicha 5.a parte. 

Manila 29 de Diciembre de 1883.—Francisco Calvo Muño*. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de . . . . que habita calle de ofrece 

adquirir el solar fábrica y materiales existentes en el derruido 
edificio que fué Administración de Hacienda pública del pueblo 
de Pasig, por la cantidad de con entera sujeción al pliego «te 
condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia.—M. Torres. % 

COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 
Por disposición del Sr . Ordenador de Marina del 

Apostadero, se anuncia la venta al martillo de 75,00(1 
kilogramos de járcia trozada que existenjjsin aplicaciotit 
en este Arsenal, la cual se dividirá á voluntad dê  
los compradores en las cantidades de járcia <£Oft 
deseen tomar. E l acto tendrá lugar en la 3.a Sección 
del Almacén general ante el Contador de Acopios de 
este Establecimiento los lúnes y juéves de cada se
mana á contar desde el 11 del presente mes basta 
el 13 de Marzo próximo á las 10. de su mañana» 
bajo el tipo de 2 céntimos de peso el kilogramo. 

Las entregas de dicho material no se efectuarán 
á los compradores sino mediante la presentacioa del 
documento en que conste haber sido entregado s a 
importe en la Contaduría del depósito del ArseaaU 

£1 órden que se observará para la exlraccioa del 
material repetido, en el caso de haber más de un adju
dicatario, será el que por turno les corresponda, d sea 
por órden correclativo de adjudicatarios. 

Arsenal de Cavile l . o de Febrero de 1884.—* 
C. I . , Rafael Benedicto. 3> 

ADMINISTRACION DE H\GIENDA DE MANILA. 
Sección de Estancadas. 

La Administración Central de Rentas y Propiedadei 
se ha servido disponer en circular de 31 de Enero úl
timo que^n el término de 15 dias, contados desde c s u 
fecha, se proceda á cangear los sellos habilitadoa e t 
el año último, y retirados del espendio en virtud d & 
órden de 8 del citado mes. 

Lo que se pone en conocimiento del público, pa^a 
que en su vista, las personas que tengan en su pod'-r 
algunos de los indicados sellos, acudan en el ya citad > 
término, á las espendedurías de efectos timbrados part 
verificar el cambio de reíerencia. 

Manila 4 de Febrero de 1884.—Agust ín López. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE L A DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por acuerdo de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se celebrará subaeta pública para can-
tafear el arriendo del arbitrio de los corrales de pesca 
> xislenles en los pueblos de la provincia de Isla de Ne
gros, bajo el tipo en progresión ascendente de cuytro-
«ñentos catorce poso8 anuales, y con ei-tera sujeción 
ul pliego de condiciones que se inserta á continuación, 
debiendo tener lugar el acto en b sala de Almoned-s 
ele la espresada Dirección establecida en la casa núm 1 
cclle Real de Intramuros v en la subalterna de dichi 
provincia, el dia 7 de Mirzo próximo, á las diez en 
punto de su mañana, y los que quieran hacer posturas 
podrán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
de sello 3.o acempañando el documenio de garantía coi-
respondiente. 

Binondo 24 de Enero de 1884 .—Fél ix Dujua. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base en la 
subasta del arbitrio de los corrales de pesca existen 
tes en los pueblos del distrito de Isla de Negros. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el 
arbitrio arriba espresado, bajo el tipo en progresión 
ascenden'e de cuatrocientos catorce pesos anuales ó sean 
MOÍÍ seiscientos cincuenta y siete pesos en el trienio. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto, espresando con la mayor claridad en 
letra y número la cantidad otrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará precisamente por separado 
«l documento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería Central de 
Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda pú
blica del distrito respectivamente, la cantidad de 
62 pesos 10 cénts. , sin cuyos indispensables requisitos 
no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proi osiiiones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mismas por espacio de diez minutos, 
transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al 
mejor postor. En el caso de no querer los postores 
mejorar verbalmente sus posturas, se hará la adju 
dicacion al autor del pliego que se halle señalado con 
el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 8.o de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legitima adquisición de una 
contrata, con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la suiiasia 
a escepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
á favor de la Administración Civil. 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez días siguientes al de la adjudicación del servicio la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del impone total del arriendo á satis
facción de la Dirección general ce Administración Civil, 
cuando se constituya en Manila ó del Jefe del distrito 
cuando el resultado de la subasta tenga lugar en él . 
La fianza deberá ser precisamente hipotecaiia y de nin
guna manera personal, pudiendo constituirla en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital y en la Ad-
minislrticion de Hacienda pública cuando lo sea en 
el distrito. Si la fianza se prestase en fincas, solo 
se adinilirán estas por la mitad de su valor intrínseco 
y en Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspec-
i-.ion general <Je Obras públicas, registradas sus escritu
ras en el oficio le hipotecas y bastanteadas por el Sr. 
Secretario del Cinsejo de A l ministra clon. En el dis
trito el Jefe de é cuidará bajo su única respon¿a 
bilidad de que las lincas que se presenten para la 
fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circu- s-
tancias no serán aceptadas de ningún modo por la Di-
reci ion del ramo. Las fincas de tabla y tas de caña y ñipa, 
as í como las acciones del Banco Español Filipino, no se-
rkn admiiidas para fianza en manera alguna, aquellas 
por la poca seguridad queoír . cen y las últimas por no 
ser transíeribies. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a E n el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada,'deberá otorgarse la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fiama estipulada y con 
renuncia de las L"yes en su íavor para en el caso de 
qu>í hubiera que proceder contra él , mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
ja escritura, queoará sujeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando el re 
matante no cumpliese las condiciones que deba llenar 

para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
ésta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Primero. 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa
gando el primer rematante la diferencia del l .o al 2.o— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los peijuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabiliüa ies 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se haiá el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante.—Una vez otorgada la escntura 
se devolverá al contratista el documento de depósito, 
á no ser que éste forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oio m 
nudo y por meses antic pados. En el caso do incum-
plimiento de este artículo, el eontratisu perd iá ia 
fianza, entendié idose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad abonando su importe la 
fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho eontratisu 
si consistiese en metálico en el improrogabie término de 
15 días y de no verificarlo se rescindirá el cor t aio 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la R ai 
Instrucción de 27 de Febrero de 1852 citada ya e.i las 
condiciones anteriores. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contrat sta 
órden al efecto por el Jefe del díttfito. Toda oi-
lacion en este punto será en perjuicio de los intereses 
del arrendador^ á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Directoi 
general de Adminií-tracion Civil lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la condición 14 de este pliego, bajo 
la multa de diez pesos que se exigiián en el papel cor
respondiente por él Jefe del distrito. La primera vez 
que el comrat sta falte á esta condición jugará los diez 
pesos de multa, la segunda falta será castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, bajo 
su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en ei 
art. 5.o de la Real Instrucción mencionada, sin perju ció 
de pasar el antecedente ai Juzgado respectivo p^ia los 
efectos á que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad del distrito, los Gobernador-
cilios y ministros de justica de los pueblos, haián 
respetar al asentista como representante de la Adminis
tración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto, debien do 
facilitarle el primero una copia autorizada de eslai 
cono clones. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala íé 
diere ingar á imposición de multas y no las satisfaciese 
á las 24 horas de ser requerido á ello, se abonarán te
mando al efecto de la fianza la cantidad que fuere nece 
sana. 

14. E ! asentí ta cobrará por cada corral tres pesos 
anuales. 

15. Cualquiera persona que quisiere plantar cor
rales de pesca, se ajustará con el asentista. 

16. Seiá obligación del contratista conservar y 
mantener en buen estado los corrales, sin que pued., 
hacer reclamación alguna por este concepu, pues los 
ga>tos que se orgmen serán de su cuenta. 

17. La autoridad del distrito, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad nece
saria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

18. No se entenderá válid) el contrato hasta qu»-
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. üireutoi 
general de Administración Civil. 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observanc a de 
lo> bandos, queda sujeto e¡ co-itratista á las disposi
ciones de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estéd tu contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podra 
representar en forma legal, lo que á su derecho con
venga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescii di' 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, piévi;-
la indemnización que marcan las leyes. 

21. El contratista es la persona legal y din clá
mente obligada Podrá si acaso le conviniere subarri n 
dar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que |: 
Administración no contrae compromiso alguno con io* 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que 
por tal suDarriendo pudieran resultar al arbitrio, ser 
responsable única y directamente el contratista Lo* 
subarrendadores quedan sujetos a! fuero común, porqur 
su contrato es una obligación particular y de inteié.-
puramente privado. Tanto el contratista como los sub 
arrendadores y comisionados que este nombre, deberán 
proveerse de los correspondientes títulos, facilitando 

aquel una relación nominal al Jefe del distrito para 
por su conducto sean solicitados. 1 

22. Los gastos de la subasta y los que se 
ginen en el otorgamiento de la escritura, así ^ 
los de las copias y testimonios que sean neces -
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas, ^ p 
de lo establecido en la condición 6.a, deberá acón 
ñarse por duplicado el plano de la pose.-ion de ia L 
ó fincas que se hipotequen como fianza. | 

24. Cualquiera cuestión que se suscite soh 
cumplimiento de este contrato, se resolveiá por 1̂  
coniencioso-admimstcativa. 

Manila 12 de Euero de 1884.—El Jefe de la ^ 
cion de Gjbern cion, Fra • i co de P Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas > 

de ¿a Administración Civil 
D. N. N. , vecino de N , ofrece tomar á su cargo 

el término de tres años ei arbitrio de los corrales ^ 
p sea txistfntes en los pueblos del distrito de h i z ^ 
Negros, por la cantidal de pesos anu des, y 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado ^ 
el núm de la Gaceta dei dia del que ^ 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que ĉrediij 
haber depositado en la cantidad de 62 ps. 10 cents 

Fecn» y firma. 
E s copia, Dujua. 3 

»5» 

D. Victor io Arce Bumatay, Alférez de la quinld 
compañía del Regimiento de Infantería España núJ 
mero 1 y Fiscal nombrado en la presente sutnariái 

En uso de las facultades que la Ordenanza 
confiere como Juez Fiscal de la sumaria inslruiclJ 
contra el soldado de este Regimiento Gornelio EM 
sebio, por el delito de primera deserc ión ; por el 
presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo al 
referido soldado, el cual es natural de Taguig pro-j 
vincia de Manila, que en el t é r m i n o de veinte dias, 
comparezca en esta Fiscalía á responder á los cargos ' 
que en dicha sumaria le resultan, pues de no ve-
rificarlo le segu i rá la causa en rebeldía , y será 
juzgado en tal concepto. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los silios de costumbre ^ se itisertará j 
en la Gaceta oficial de Manila, lenienclo en cuenta 
que el presente edicto, empezará á tener efecto 
desde el dia de su publicación é inserc ión . 

Dado en Gottabato á 5 de Enero de '1884.—Victoria 
Arce. 

D . Mariano de Montes Sierra, Juez de 1.a ins
tancia de Tarlac que por falta de Escribano público, 
ac túo con asistencia de testigos a c o m p a ñ a d o s etc. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo por 1.a,, 
2.a y 3.a \ez á los reos ausentes Mariano Rafael, 
indio, soltero, de 2o años de edad, natural de Candor 
en llocos Sur, vecino de Pura, del Baratigay de D., 
Gregorio Pel í , y Melecio Salvador, indio, natural 
de Bacarra en llocos Norte, vecino de Vic tor ia , del 
Barangay de D . Pió Rigor, casado, de 50 años de 
edad, para que por el t é rmino de treinta dias contados 
desde la inserc ión del presente edicto en la Gaceta-
oficial de estas Islas, se presenten en este Juzgada 
ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar 
los cargos que contra ellos resultan en las diligencias 
que instruyo sobre hurto. Si así lo hicieren les oiré 
y admin i s t r a r é justicia y en caso contrario elevaré 
dichas diligencias á formal causa, sus t anc i a r é y fallaré 
esta en su ausencia y rebeldía , en tend iéndose en los 
estrados de este espresado Juzgado las ulteriores, 
notificaciones respecto á los mismos. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 30 de Enero 
de 1884.—Mariano de Montes.—Por mandado de 
S. S r í a , , Luis Carr i l lo , Meliton L icup . 

D. Joaqu ín Giménez Ocon, Gobernador Pol í t ico 
Mil i tar de esta provincia de Tarlac. 

Por el presente cito y llamo á D.a María de.. 
Castro, maestra de Ins t rucc ión primaria de la es
cuela de niñas del pueblo de la Paz de esta pro
vincia, para que dentro del t é rmino de quince dias 
contados desde esta fecha, se presente en este Go
bierno á fin de oir ía y pueda exponer las razones 
que la asisten para haber abandonado su cometido 
sin conocimiento del Inspector Local n i del Tribunal 
del referido pueblo. 

Dado en esta Gasa Real á 29 del Enero de 1 8 8 4 . — 
J o a q u í n Giminez Ocon. 

lUnoiuK).—imprema ü« m. ferez (mjo)—s, Jacinto 41. 


